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	3- VIVIENDAS DE PROTECCION OFICIAL

A) CONCEPTO Y CARACTERES ESENCIALES 
De la definición legal de VPO , artículo.1 RDL 31/1978 de 31 octubre 1978artículo.1 Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre política de viviendas de protección oficial. y artículo.1 RD 3148/1978 de 10 noviembre 1978artículo.1 Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, por el que se desarrolla el Real Decreto-Ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre Política de Vivienda., pueden definirse cuatro caracteres jurídicos configuradores de esta categoría protectiva: 

- Destino a domicilio habitual y permanente. 

- Superficie máxima de 90 metros cuadrados. 

- Cumplimiento de la normativa que resulte aplicable 

- Haber sido calificada como tal por la Administración Pública competente 

A pesar de que en la definición legal se atribuye al Estado, en una primera instancia, la competencia para calificar las viviendas de protección oficial, ésta ha sido transferida a todas y cada una de las Comunidades Autónomas en los respectivos Reales Decretos de traspasos, tal y como hemos analizado en el Título primero de la presente investigación, cumpliéndose de esta manera la previsión legal del último inciso del artículo que analizamos.
Sin embargo, son sólo dos los caracteres jurídicos que singularizan esta figura protectiva, permitiendo su individualización del resto de figuras protectivas, fundamentalmente, de la categoría "vivienda de precio tasado": la superficie máxima protegible y la necesidad de previa calificación por la Administración competente. 
El resto de caracteres no individualizan a las viviendas de protección oficial. Por una parte, la necesidad de destinar la viviendas adquiridas gracias a ayudas públicas a domicilio habitual y permanente de los adquirentes es una característica común de la financiación a la protección a la vivienda, impuesta con carácter general por el artículo.3 RD 1186/1998 de 12 junio 1998artículo.3 Real Decreto 1186/1998, de 12 de junio, sobre medidas de financiación de actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo del Plan 1998-2001.. En segundo lugar, la aplicación de los restantes requisitos exigidos por la normativa vigente resulta obvia. 

Procedimiento de calificación de una promoción de viviendas de protección oficial
Habida cuenta de la existencia de medidas de apoyo financiero para la promoción de estas viviendas, que convive con la protección al adquirente de las mismas, se prevé un mecanismo de comprobación del correcto destino de estas cantidades, como es el de la calificación de la vivienda por la Administración Pública competente (Comunidades Autónomas, Servicios Territoriales de la Vivienda) y que se descompone en dos actos, bien diferenciados: la calificación provisional y la calificación definitiva. Frente a esta necesidad de calificación provisional y definitiva de las VPO , en las viviendas de precio tasado tan sólo resulta precisa la comprobación del cumplimiento de los requisitos materiales de la vivienda ya construida y de los personales del adquirente a través del visado, sin que se compruebe el proceso de construcción de la vivienda, dado que no existe en esta modalidad ayuda económica al promotor. 
Esta tramitación es competencia de órganos competentes en materia de vivienda de las respectivas Comunidades Autónomas, dada su competencia en materia de vivienda. artículo.148 .1 .3 CEartículo.148 .1 .3 CE 

El punto de partida consiste en la obtención de la calificación provisional de las viviendas, para lo que es necesario presentar el proyecto básico de la edificación que se pretende realizar, junto con otros documentos que han de demostrar las aptitudes jurídicas del promotor y de la promoción. artículo.16 RD 3148/1978 de 10 noviembre 1978artículo.16 Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, por el que se desarrolla el Real Decreto-Ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre Política de Vivienda. 

El órgano autonómico competente, a la vista de la documentación presentada, otorgará, en su caso, la "calificación provisional", que permitirá la solicitud de préstamos cualificados. Tipos de interés para los préstamos cualificados 
La Res. de 20 abril 2007 Resolución de 20 de abril de 2007, de la Subsecretaría, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de marzo de 2007, por el que se fija el tipo de interés efectivo anual aplicable a los préstamos convenidos que se concedan en el ámbito del Plan Estatal 2005-2008., por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de marzo de 2007, fija el tipo de interés efectivo anual aplicable a los préstamos convenidos que se concedan en el ámbito del Plan Estatal 2005-2008, en un 4,35%. 
Anteriores a esta resolución el tipo de interés está establecido por: 
La Res. de 18 octubre 2005 Resolución de 18 de octubre de 2005, de la Subsecretaría, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros, de 13 de octubre de 2005, por el que se fija el tipo de interés efectivo anual inicial aplicable a los préstamos convenidos que se concedan en el ámbito del programa 2005, del Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda., ha establecido el tipo de interés en el 2,95 %. 
La Res. de 7 abril 2005 Resolución de 7 de abril de 2005, de la Dirección General de Arquitectura y Política de Vivienda, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 1 de abril de 2005, por el que se modifica el tipo de interés efectivo anual vigente para los préstamos cualificados concedidos o que se concedan en el ámbito del Plan de Vivienda 2002-2005., establece el tipo de interés en un 3,07%. 
- La Res. de 10 abril 2002 Resolución de 10 de abril de 2002, de la Secretaría de Estado de Infraestructuras, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de abril de 2002, por el que se fija el tipo de interés efectivo inicial anual aplicable a los préstamos cualificados para la financiación de las actuaciones protegidas del programa 2002 del Plan de Vivienda 2002-2005., fija el tipo de interés en un 4,45%.
- La Res. de 7 marzo 2003 Resolución de 7 de marzo de 2003, de la Secretaría de Estado de Infraestructuras, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de marzo de 2003 por el que se modifica el tipo de interés efectivo anual vigente para los préstamos cualificados concedidos o que se concedan en el ámbito del Plan de Vivienda 2002-2005. , de 7 de marzo, fija en el 3,96% el tipo de interés
- La Res. de 16 febrero 2004 Resolución de 16 de febrero de 2004, de la Secretaría de Estado de Infraestructuras, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de febrero de 2004, por el que se modifica el tipo de interés efectivo anual vigente para los préstamos cualificados concedidos o que se concedan en el ámbito del Plan de Vivienda 2002-2005., de16 de febrero, estableciendo en el 3,16% el tipo de interés.

La calificación provisional ha de contener, entre otros extremos, el régimen de uso previsto para la promoción, sentido en el que se ha de considerar que, no es modificable, por lo que el promotor de la calificación está obligado a mantener el destino de las viviendas proyectadas. artículo.84 D 2114/1968 de 24 julio 1968artículo.84 Decreto 2114/1968, de 24 julio, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley sobre Viviendas de Protección Oficial, texto refundido aprobado por Decretos 2131/1963, de 24 de julio, y 3964/1964, de 3 de diciembre. 

De esta manera, ya en la calificación provisional el promotor se compromete a desarrollar la promoción bien en arrendamiento, bien en propiedad. Es cierto que sólo la calificación definitiva concede verdaderos derechos y obligaciones al promotor, pero no se puede obviar que la mera calificación provisional genera una serie de derechos siquiera sea de manera condicional. 

Finalizadas las obras, en un plazo máximo de 30 meses con posterioridad al otorgamiento de la calificación provisional, el promotor debe solicitar la cédula de calificación definitiva de protección oficial. Para obtener esta cédula, deberá aportar una serie de documentos que garanticen que la obra ha cumplido la normativa exigible, se ha ajustado al proyecto y que aseguren, asimismo, la salvaguardia de los derechos de los adquirentes. 

Previa inspección de las obras, el órgano autonómico competente concederá la calificación definitiva. Si se advirtieran deficiencias se exigirá que sean reparadas o corregidas realizando las obras necesarias, como requisito indispensable para la concesión de esta cédula. 

Una vez otorgada la calificación definitiva, las viviendas de protección oficial calificadas en arrendamiento habrán de someterse a las dos limitaciones: necesidad de mantener el régimen de arrendamiento durante un período determinado y sometimiento a las limitaciones generales de las VPO durante el mismo plazo. 

D 2114/1968 de 24 julio 1968   Decreto 2114/1968, de 24 julio, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley sobre Viviendas de Protección Oficial, texto refundido aprobado por Decretos 2131/1963, de 24 de julio, y 3964/1964, de 3 de diciembre. 
RD 3148/1978 de 10 noviembre 1978   Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, por el que se desarrolla el Real Decreto-Ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre Política de Vivienda. 

B) REGULACIÓN

Norma básica es el RDL 31/1978 de 31 octubre 1978 Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre política de viviendas de protección oficial., sobre política de viviendas de protección oficial, desarrollado por el RD 3148/1978 de 10 noviembre 1978 Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, por el que se desarrolla el Real Decreto-Ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre Política de Vivienda.. 

Lo que se refiere a las condiciones de habitabilidad, ha de destacarse la O VIV/2784/2006 de 27 julio 2006 Orden VIV/2784/2006, de 27 de julio, por la que se determinan las condiciones y requisitos de rehabilitación aislada para mejorar las condiciones de accesibilidad, sostenibilidad y seguridad estructural en el Programa 2006 del Plan Estatal 2005-2008., por la que se determinan las condiciones y requisitos de rehabilitación aislada para mejorar las condiciones de accesibilidad, sostenibilidad y seguridad estructural en el Programa 2006 del Plan Estatal 2005-2008.

Recientemente se ha publicado la O VIV/3149/2006 de 3 octubre 2006 Orden VIV/3149/2006, de 3 de octubre, por la que se crea y regula el Registro de Viviendas Protegidas., por el que se crea y regula el Registro de Viviendas Protegidas, cuyo objetivo es incrementar la transparencia y el control público en relación con las viviendas protegidas; y  sistematizar el conocimiento de los agentes y beneficiarios del Plan Estatal 2005-2008 y de garantizar un adecuado seguimiento y evaluación de las Ayudas de la Administración General del Estado vinculadas a las viviendas protegidas en ejecución del referido Plan. 

Las CCAA , que conforme al artículo.148 .1 .3 CEartículo.148 .1 .3 CE pueden asumir competencias en materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda, cuentan también con normativa propia que contiene sus propios planes de vivienda o las medidas necesarias que han de adoptar para el desarrollo de los planes estatales en base a los convenios de colaboración
Los Convenios suscritos para el Plan 2005-2008, son los siguintes: 

- Andalucía:Res. de 18 enero 2006 Resolución de 18 de enero de 2006, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad al Convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Vivienda y la Comunidad Autónoma de Andalucía, para aplicación del Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda. 
- Aragón: Res. de 30 diciembre 2005 Resolución de 30 de diciembre de 2005, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad al Convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Vivienda y la Comunidad Autónoma de Aragón, para la aplicación del Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda. 
- Asturias: Res. de 25 noviembre 2005 Resolución de 25 de noviembre de 2005, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad al Convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Vivienda y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, para aplicación del plan estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda. 
- Canarias: Res. de 18 enero 2006 Resolución de 18 de enero de 2006, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Vivienda y la Comunidad Autónoma de Canarias, para aplicación del Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda. 
- Cantabria: Res. de 18 enero 2006 Resolución de 18 de enero de 2006, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Vivienda y la Comunidad Autónoma de Cantabria, para aplicación del Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda. 
- Castilla La Mancha: Res. de 18 enero 2006 Resolución de 18 de enero de 2006, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Vivienda y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para aplicación del Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda. 
- Castilla y León:Res. de 9 febrero 2006 Resolución de 9 de febrero de 2006, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad al Convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Vivienda y la Comunidad de Castilla y León, para la aplicación del Plan Esta- tal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda. 
- Cataluña: Res. de 30 diciembre 2005 Resolución de 30 de diciembre de 2005, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad al Convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Vivienda y la Comunidad Autónoma de Cataluña, para aplicación del Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda. 
- Ceuta: Res. de 18 enero 2006 Resolución de 18 de enero de 2006, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Vivienda y la Ciudad de Ceuta, para aplicación del Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda. 
- Extremadura: Res. de 30 diciembre 2005 Resolución de 30 de diciembre de 2005, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad al Convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Vivienda y la Comunidad Autónoma de Extremadura, para aplicación del Plan estatal 2005-2008 para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda. 
- Galicia: Res. de 9 febrero 2006 Resolución de 9 de febrero de 2006, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Vivienda y la Comunidad Autónoma de Galicia, para aplicación del Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda. 
- Islas Baleares:Res. de 30 diciembre 2005 Resolución de 30 de diciembre de 2005, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad al Convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Vivienda y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, para aplicación del Plan estatal 2005-2008 para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda. 
- La Rioja: Res. de 9 febrero 2006 Resolución de 9 de febrero de 2006, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad al Convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Vivienda y la Comunidad Autónoma de La Rioja, para la aplicación del Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda. 
- Madrid:Res. de 30 diciembre 2005 Resolución de 30 de diciembre de 2005, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad al Convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Vivienda y la Comunidad de Madrid, para aplicación del Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda. 
- Melilla: Res. de 18 enero 2006 Resolución de 18 de enero de 2006, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad al Convenio de colaboración entre el Ministerio de Vivienda y la Ciudad de Melilla, para aplicación del Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda. 
- Murcia: Res. de 25 julio 2006 Resolución de 25 de julio de 2006, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad al Convenio de colaboración suscrito con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para aplicación del Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda. 
- Valencia: Res. de 30 diciembre 2005 Resolución de 30 de diciembre de 2005, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad al Convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de Vivienda y la Comunidad Valenciana, para aplicación del Plan Estatal 2005-2008 para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda. 

  suscritos con el Ministerio de Vivienda.
C) REGULACION AUTONÓMICA

VALENCIA 

Instruc. de 27 julio 2007 Instrucción de 27 de julio de 2007, relativa a la efectiva aplicación de lo establecido en los artículos 45 y 95 del Decreto 75/2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de protección pública a la vivienda., relativa a la efectiva aplicación de lo establecido en los artículos 45 y 95 del Decreto 75/2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de protección pública a la vivienda. 

D 76/2007 de 18 mayo 2007 Decreto 76/2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Rehabilitación de Edificios y Viviendas., por el que se aprueba el Reglamento de Rehabilitación de Edificios y Viviendas. 

D 75/2007 de 18 mayo 2007 Decreto 75/2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Protección Pública a la Vivienda., por el que se aprueba el Reglamento de Protección Pública a la Vivienda. 

D 81/2006 de 9 junio 2006 Decreto 81/2006, de 9 de junio, del Consell, de desarrollo de las medidas y ayudas financieras a la rehabilitación de edificios y viviendas en la Comunitat Valenciana en el marco del Plan Estatal 2005-2008 y del Programa Restauro de la Generalitat., de desarrollo de las medidas y ayudas financieras a la rehabilitación de edificios y viviendas en la Comunitat Valenciana en el marco del Plan Estatal 2005-2008 y del Programa Restauro de la Generalitat..

D 41/2006 de 24 marzo 2006 Decreto 41/2006, de 24 de marzo, del Consell de la Generalitat, por el se que regulan las actuaciones protegidas para facilitar el acceso a la vivienda en la Comunidad Valenciana en el marco del Plan Estatal 2005-2008 y del Plan de Acceso a la Vivienda de la Comunidad Valenciana 2004-2007., por el que se regulan las actuaciones protegidas para facilitar el acceso a la vivienda en la Comunidad Valenciana en el marco del Plan Estatal 2005-2008 y del Plan de Acceso a la Vivienda de la Comunidad Valenciana 2004-2007.

O de 7 julio 2005 Orden de 7 de julio de 2005, de la Consellería de Territorio y Vivienda, por la que se regula el Registro Valenciano de Viviendas con Protección Pública., de la Consellería de Territorio y Vivienda, por la que se regula el Registro Valenciano de Viviendas con Protección Pública.

D 73/2005 de 8 abril 2005 Decreto 73/2005, de 8 de abril, del Consell de la Generalitat, por el que se establecen nuevas medidas de fomento para el acceso concertado, rehabilitación y arrendamiento de viviendas en el marco de actuación del Plan de Acceso a la Vivienda de la Comunidad Valenciana 2004-2007., por el que se establecen nuevas medidas de fomento para el acceso concertado, rehabilitación y arrendamiento de viviendas en el marco de actuación del Plan de Acceso a la Vivienda de la Comunidad Valenciana 2004-2007; O de 19 julio 2005 Orden de 19 de julio de 2005, de la Conselleria de Territorio y Vivienda, por la que se establecen las bases reguladoras de las actuaciones protegidas para fomentar el arrendamiento y la rehabilitación de viviendas previstas en el Título III del Decreto 73/2005, de 8 de abril, del Consell de la Generalitat Valenciana y se convocan dichas ayudas para el ejercicio 2005., de la Conselleria de Territorio y Vivienda, por la que se establecen las bases reguladoras de las actuaciones protegidas para fomentar el arrendamiento y la rehabilitación de viviendas previstas en el Título III del Decreto 73/2005, de 8 de abril, del Consell de la Generalitat Valenciana y se convocan dichas ayudas para el ejercicio 2005. 

Instruc. de 17 febrero 2003 Instrucción de 17 de febrero de 2003, del director general de Arquitectura y Vivienda, sobre la aplicación del nuevo precio básico a las actuaciones protegidas que obtengan financiación en el ámbito del programa 2003, dentro del Plan de Vivienda 2002/2005., sobre la aplicación del nuevo precio básico a las actuaciones protegidas que obtengan financiación en el ámbito del programa 2003, dentro del Plan de Vivienda 2002/2005. 

O de 15 noviembre 2002 Orden de 15 de noviembre de 2002, del conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, sobre el desarrollo y tramitación de las medidas de financiación de actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo para el periodo 2002-2005., sobre el desarrollo y tramitación de las medidas de financiación de actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo para el periodo 2002-2005. 

D 38/2002 de 5 marzo 2002 Decreto 38/2002, de 5 de marzo, del Gobierno Valenciano, por el que se prorroga la vigencia del Decreto 173/1998, de 20 de octubre, del Gobierno Valenciano, sobre actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo., por el que se prorroga la vigencia del Decreto 173/1998, sobre actuaciones en materia de vivienda y suelo. 

D 173/1998 de 20 octubre 1998 Decreto 173/1998, de 20 de octubre, del Gobierno Valenciano, sobre actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo., sobre actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo. 


MURCIA 
D 139/2008 de 6 junio 2008 Decreto 139/2008, de 6 de junio, por el que se regulan en el plan regional de vivienda 2007-2010, la vivienda protegida de precio limitado y la adquisición protegida de suelo., por el que se regulan en el plan regional de vivienda 2007-2010, la vivienda protegida de precio limitado y la adquisición protegida de suelo. 

O de 5 mayo 2008 Orden de 5 de mayo de 2008, del Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, Presidente del Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia, por la que se regula el procedimiento para la adjudicación de las viviendas de protección pública con participación del Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia., por la que se regula el procedimiento para la adjudicación de las viviendas de protección oficial con participación del Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia. 

D 141/2005 de 30 diciembre 2005 Decreto 141/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan las actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo en el ámbito de la Región de Murcia para el cuatrienio 2005-2008., por el que se regulan las actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo en el ámbito de la Región de Murcia para el cuatrienio 2005-2008. 

D 119/2004 de 5 noviembre 2004 Decreto 119/2004, de 5 de noviembre, por el que se regulan las nuevas líneas de fomento al alquiler de viviendas., por el que se regulan las nuevas líneas de fomento al alquiler de viviendas. Decreto modificado por D 141/2005 de 30 diciembre 2005 Decreto 141/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan las actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo en el ámbito de la Región de Murcia para el cuatrienio 2005-2008., sin perjuicio de su aplicación a las situaciones creadas a su amparo.

D 42/2004 de 14 mayo 2004 Decreto 42/2004, de 14 de mayo, de modificación parcial del Decreto 103/02, de 14 de junio, por el que se determinan los precios máximos aplicables a las actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo acogidas al Plan de Vivienda y Suelo 2002- 2005 y se actualizan las áreas geográficas., de modificación parcial del Decreto 103/02, de 14 de junio, por el que se determinan los precios máximos aplicables a las actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo acogidas al Plan de Vivienda y Suelo 2002- 2005 y se actualizan las áreas geográficas. Modificada por Orden 3349/2004, de 15 de diciembre. Decreto modificado por D 141/2005 de 30 diciembre 2005 Decreto 141/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan las actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo en el ámbito de la Región de Murcia para el cuatrienio 2005-2008., sin perjuicio de su aplicación a las situaciones creadas a su amparo.

D 103/2002 de 14 junio 2002 Decreto 103/2002, de 14 de junio, por el que se regulan las actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo en el ámbito de la Región de Murcia para el cuatrienio 2002- 2005., por el que se regulan las actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo en el ámbito de la Región de Murcia para el cuatrienio 2002-2005. Decreto modificado por D 141/2005 de 30 diciembre 2005 Decreto 141/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan las actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo en el ámbito de la Región de Murcia para el cuatrienio 2005-2008., sin perjuicio de su aplicación a las situaciones creadas a su amparo.

D 76/1998 de 17 diciembre 1998 Decreto 76/1998, de 17 de diciembre, por el que se regulan las actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo en el ámbito de la Región de Murcia para el cuatrienio 1998-2001, por el que se regulan las actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo en el ámbito de la Región de Murcia para el cuatrienio 1998-2001. 

D 74/1997 de 4 diciembre 1997 Decreto 74/1997, de 4 de diciembre, de Regularización de las situaciones de ocupación de las Viviendas de Promoción Pública., de Regularización de las situaciones de ocupación de las Viviendas de Promoción Pública.


CATALUÑA 

Res. MAH/1216/2007 de 19 abril 2007 Resolución MAH/1216/2007, de 19 de abril, por la que se determinan los plazos correspondientes al año 2007 para la solicitud de los tests del edificio y de los informes internos de idoneidad que prevé el Decreto 455/2004, de 14 de diciembre, de regulación del Plan de rehabilitación de viviendas de Cataluña., para la solicitud de los test del edificio y de los informes internos de idoneidad que prevé el Decreto 455/2004, de 14 de diciembre, de regulación del Plan de rehabilitación de viviendas de Cataluña. 

D 79/2007 de 27 marzo 2007 Decreto 79/2007, de 27 de marzo, sobre adjudicación de viviendas promovidas por la Generalidad de Cataluña y calificadas de promoción pública, en segundas y posteriores adjudicaciones., sobre adjudicación de viviendas promovidas por la Generalidad de Cataluña y calificadas de promoción pública, en segundas y posteriores adjudicaciones. 

D 257/2006 de 6 junio 2006 Decreto 257/2006, de 6 de junio, por el que se establecen las condiciones para la venta de viviendas calificadas de protección oficial de promoción pública., por el que se establecen las condiciones para la venta de viviendas calificadas de protección oficial de promoción pública. 

O MAH/253/2006 de 15 mayo 2006 Orden MAH/253/2006, de 15 de mayo, por la que se determinan los municipios que se incluyen en las subzonas de la zona geográfica A, a efectos de la aplicación del Decreto 244/2005, de 8 de noviembre, de actualización del Plan para el derecho a la vivienda., por la que se determinan los municipios que se incluyen en las subzonas de la zona geográfica A, a efectos de la aplicación del Decreto 244/2005, de 8 de noviembre, de actualización del Plan para el derecho a la vivienda 2004-2007.

D 244/2005 de 8 noviembre 2005 Decreto 244/2005, de 8 de noviembre, de actualización del Plan para el derecho a la vivienda 2004-2007., de actualización del Plan para el derecho a la vivienda 2004-2007. El D 288/2007 de 24 diciembre 2007 Decreto 288/2007, de 24 de diciembre, por el que se prorroga la vigencia del Decreto 244/2005, de 8 de noviembre, de actualización del Plan para el derecho a la vivienda 2004-2007., ha prorrogado la vigencia del Decreto 244/2005, de 8 de noviembre, de actualización del Plan para el derecho a la vivienda 2004-2007.

D 455/2004 de 14 diciembre 2004 Decreto 455/2004, de 14 de diciembre, de regulación del Plan de rehabilitación de viviendas de Cataluña., de regulación del Plan de rehabilitación de viviendas de Cataluña. Decreto modificado por D 244/2005 de 8 noviembre 2005 Decreto 244/2005, de 8 de noviembre, de actualización del Plan para el derecho a la vivienda 2004-2007., de 8 de noviembre, de actualización del Plan para el derecho a la vivienda 2004-2007

D 454/2004 de 14 diciembre 2004 Decreto 454/2004, de 14 de diciembre, de desarrollo del Plan para el derecho a la vivienda 2004-2007., de desarrollo del Plan para el derecho a la vivienda 2004-2007. Decreto derogado parcialmente por D 244/2005 de 8 noviembre 2005 Decreto 244/2005, de 8 de noviembre, de actualización del Plan para el derecho a la vivienda 2004-2007., de 8 de noviembre, de actualización del Plan para el derecho a la vivienda 2004-2007

D 260/2003 de 21 octubre 2003 Decreto 260/2003, de 21 de octubre, sobre actualización de precios de determinados grupos de viviendas de protección oficial., sobre actualización de precios de determinados gurpos de viviendas de protección oficial.

O PTO/197/2003 de 29 abril 2003 Orden PTO/197/2003, de 29 de abril, por la que se fijan nuevos precios máximos de venta o adjudicación de las viviendas con protección oficial., por la que se fijan nuevos precios máximos de venta o adjudicación de las viviendas con protección oficial. 

D 157/2002 de 11 junio 2002 Decreto 157/2002, de 11 de junio, por el que se establece el régimen de las viviendas con protección oficial, se determinan las ayudas públicas en materia de vivienda a cargo de la Generalidad de Cataluña, y se regula la gestión de las ayudas previstas en el Real decreto 1/2002, de 11 de enero, sobre medidas de financiación de actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo.,  por el que se establece el régimen de las viviendas con protección oficial, se determinan las ayudas públicas en materia de vivienda a cargo de la Generalidad de Cataluña, y se regula la gestión de las ayudas previstas en el Real decreto 1/2002, de 11 de enero, sobre medidas de financiación de actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo. 

D 195/2001 de 10 julio 2001 Decreto 195/2001, de 10 de julio, sobre el procedimiento de adjudicación de viviendas promovidas por la Generalidad de Cataluña., sobre el procedimiento de adjudicación de viviendas promovidas por la Generalidad de Cataluña.

D 247/2000 de 24 julio 2000 Decreto 247/2000, de 24 de julio, por el que se regulan las ayudas para la rehabilitación de viviendas y edificios de viviendas., por el que se regulan las ayudas para la rehabilitación de viviendas y edificios de viviendas. Derogado, si, perjuicio de lo dispuesto en las Disposiciones transitorias por el D 157/2002 de 11 junio 2002 Decreto 157/2002, de 11 de junio, por el que se establece el régimen de las viviendas con protección oficial, se determinan las ayudas públicas en materia de vivienda a cargo de la Generalidad de Cataluña, y se regula la gestión de las ayudas previstas en el Real decreto 1/2002, de 11 de enero, sobre medidas de financiación de actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo.,  y con excepción de las disposiciones transitorias 2.1, 2.2 y 2.3 que se mantienen vigentes.

D 53/1991 de 4 marzo 1991 Decreto 53/1991, de 4 de marzo, por el cual se regula la cesión de viviendas de protección oficial de promoción pública en régimen de arrendamiento., por el cual se regula la cesión de viviendas de protección oficial de promoción pública en régimen de arrendamiento.

ANDALUCÍA 
D 11/2008 de 22 enero 2008 Decreto 11/2008, de 22 de enero, por el que se desarrollan procedimientos dirigidos a poner suelo urbanizado en el mercado con destino preferente a la construcción de viviendas protegidas., por el que se desarrollan procedimientos dirigidos a poner suelo urbanizado en el mercado con destino preferente a la construcción de viviendas protegidas. 

Ac. de 18 diciembre 2007 Acuerdo de 18 de diciembre de 2007, del Consejo de Gobierno, por el que se formula el Plan Concertado de Vivienda y Suelo en Andalucía 2008-2012. , por el que se formula el Plan Concertado de Vivienda y Suelo en Andalucía 2008-2012. 

D 237/2007 de 4 septiembre 2007 Decreto 237/2007, de 4 de septiembre, por el que se dictan medidas referidas a los ocupantes, sin título, de viviendas de promoción pública pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía y a la amortización anticipada del capital pendiente por los adjudicatarios., por el que se dictan medidas referidas a los ocupantes, sin título, de viviendas de promoción pública pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía y a la amortización anticipada del capital pendiente por los adjudicatarios.  O de 27 diciembre 2007 Orden de 27 de diciembre de 2007, por la que se modifican los plazos de presentación de las solicitudes que se contemplan en el Decreto 237/2007, de 4 de septiembre, por el que se dictan medidas referidas a los ocupantes, sin título, de viviendas de promoción pública pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía y a la amortización anticipada del capital pendiente por los adjudicatarios., por la que se modifican los plazos de presentación de las solicitudes que se contemplan en el Decreto 237/2007, de 4 de septiembre, por el que se dictan medidas referidas a los ocupantes, sin título, de viviendas de promoción pública pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía y a la amortización anticipada del capital pendiente por los adjudicatarios.

O de 20 marzo 2007 Orden de 20 de marzo de 2007, por la que se establece una línea de actuación para la rehabilitación de locales comerciales ubicados en edificios residenciales localizados en áreas de rehabilitación, se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para tal finalidad y se efectúa su convocatoria., por la que se publica el texto integrado del Decreto 149/2003, de 10 de junio, por el que se aprueba el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, y se regulan las actuaciones contempladas en el mismo, con las modificaicones introducidas por el Decreto 463/2004, de 27 de julio, el Decreto 180/2005, de 26 de julio y el Decreto 81/2007, de 20 de marzo. 

O de 20 marzo 2007 Orden de 20 de marzo de 2007, por la que se establece una línea de actuación para la rehabilitación de locales comerciales ubicados en edificios residenciales localizados en áreas de rehabilitación, se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para tal finalidad y se efectúa su convocatoria., por la que se establece una línea de actuación para la rehabilitación de locales comerciales ubicados en edificios residenciales localizados en áreas de rehabilitación, se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para tal finalidad y se efectúa su convocatoria. 

D 149/2006 de 25 julio 2006 Decreto 149/2006, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se desarrollan determinadas Disposiciones de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas en materia de Vivienda Protegida y el Suelo., por el que se aprueba el Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se desarrollan determinadas Disposiciones de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas en materia de Vivienda Protegida. 

O de 10 marzo 2006 Orden de 10 de marzo de 2006, de desarrollo y tramitación de las actuaciones en materia de vivienda y suelo del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007., de desarrollo y tramitación de las actuaciones en materia de vivienda y suelo del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007.

O de 20 enero 2006 Orden de 20 de enero de 2006, relativa al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto legal en las segundas o posteriores transmisiones de viviendas calificadas como protegidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo., relativa al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto legal en las segundas o posteriores transmisiones de viviendas calificadas como protegidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 

Ley 13/2005 de 11 noviembre 2005 Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo., de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo.

O de 8 agosto 2005 Orden de 8 de agosto de 2005, por la que se publica el Texto Integrado del Decreto 149/2003, de 10 de junio, por el que se aprueba el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, y se regulan las actuaciones contempladas en el mismo, con las modificaciones introducidas por el Decreto 463/2004, de 27 de julio, y el Decreto 180/2005, de 26 de julio., por la que se publica el Texto Integrado del Decreto 149/2003, de 10 de junio, por el que se aprueba el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, y se regulan las actuaciones contempladas en el mismo, con las modificaciones introducidas por el Decreto 463/2004, de 27 de julio, y el Decreto 180/2005, de 26 de julio. 

O de 15 septiembre 2003 Orden de 15 de septiembre de 2003, sobre desarrollo y tramitación de las actuaciones en materia de rehabilitación del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007., sobre desarrollo y tramitación de las actuaciones en materia de rehabilitación del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007. Norma derogada, sin perjuicio de las situaciones creadas a su amparo, por O de 10 marzo 2006 Orden de 10 de marzo de 2006, de desarrollo y tramitación de las actuaciones en materia de vivienda y suelo del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007., de desarrollo y tramitación de las actuaciones en materia de vivienda y suelo del plan andaluz de vivienda y suelo 2003-2007. 

O de 8 agosto 2003 Orden de 8 de agosto de 2003, por la que se desarrollan determinadas actuaciones del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007., por la que se desarrollan determinadas actuaciones del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007. Norma derogada, sin perjuicio de las situaciones creadas a su amparo, por O de 10 marzo 2006 Orden de 10 de marzo de 2006, de desarrollo y tramitación de las actuaciones en materia de vivienda y suelo del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007., de desarrollo y tramitación de las actuaciones en materia de vivienda y suelo del plan andaluz de vivienda y suelo 2003-2007. 

D 149/2003 de 10 junio 2003 Decreto 149/2003, de 10 de junio, por el que se aprueba el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, y se regulan las actuaciones contempladas en el mismo., por el que se aprueba el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, y se regulan las actuaciones contempladas en el mismo. Modificado por Decreto 463/2004, de 27 de junio, y por Decreto 180, de 26 de julio. Con la finalidad de dotar de mayor claridad a la legislación de vivienda mediante la integración en un único cuerpo normativo de las disposiciones que afectan a esta materia, actualmente se ha publicado la O de 27 junio 2007 Orden de 27 de junio de 2007, por la que se publica el texto integrado del Decreto 149/2003, de 10 de junio, por el que se aprueba el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, y se regulan las actuaciones contempladas en el mismo, con las modificaciones introducidas por el Decreto 463/2004, de 27 de julio, el Decreto 180/2005, de 26 de julio y el Decreto 81/2007, de 20 de marzo., por la que se publica el texto integrado del Decreto 149/2003, de 10 de junio, por el que se aprueba el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, y se regulan las actuaciones contempladas en el mismo, con las modificaciones introducidas por el Decreto 463/2004, de 27 de julio, el Decreto 180/2005, de 26 de julio y el Decreto 81/2007, de 20 de marzo
Anteriormente se había hecho a través de la O de 8 agosto 2005 Orden de 8 de agosto de 2005, por la que se publica el Texto Integrado del Decreto 149/2003, de 10 de junio, por el que se aprueba el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, y se regulan las actuaciones contempladas en el mismo, con las modificaciones introducidas por el Decreto 463/2004, de 27 de julio, y el Decreto 180/2005, de 26 de julio., por la que se publica el Texto Integrado del Decreto 149/2003, de 10 de junio, por el que se aprueba el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, y se regulan las actuaciones contempladas en el mismo, con las modificaciones introducidas por el Decreto 463/2004, de 27 de julio, y el Decreto 180/2005, de 26 de julio.  

O de 13 febrero 2003 Orden de 13 de febrero de 2003, por la que se establece el procedimiento para la tramitación de la subvención a los adquirentes en primera transmisión de viviendas de protección oficial de promoción pública., por la que se establece el procedimiento para la tramitación de la subvención a los adquirentes en primera transmisión de viviendas de protección oficial de promoción pública. 

D 8/2003 de 21 enero 2003 Decreto 8/2003, de 21 de enero, por el que se acuerda la formulación del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2005., por el que se acuerda la formulación del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2005. 

D 175/2002 de 11 junio 2002 Decreto 175/2002, de 11 de junio, por el que se modifica el Decreto 377/2000, de 1 de septiembre, por el que se regula el acceso a la propiedad de las viviendas de promoción pública cuyo régimen de tenencia sea el arrendamiento., por el que se modifica el Decreto 377/2000, de 1 de septiembre, por el que se regula el acceso a la propiedad de las viviendas de promoción pública cuyo régimen de tenencia sea el arrendamiento. 
D 377/2000 de 1 septiembre 2000 Decreto 377/2000, de 1 de septiembre, por el que se regula el acceso a la propiedad de las viviendas de promoción pública cuyo régimen de tenencia sea el arrendamiento., por el que se regula el acceso a la propiedad de las viviendas de promoción pública cuyo régimen de tenencia sea el arrendamiento. Modificado por el Decreto 377/2000, de 11 de junio. 

D 153/1999 de 29 junio 1999 Decreto 153/1999, de 29 de junio, por el que se aprueba el III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio 1999-2002., por el que se aprueba el III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio 1999-2002, y D 166/1999 de 27 julio 1999 Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 1999-2002., por el que se regulan las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 1999-2002. Estas normas han sido derogada sin perjuicio de las situaciones creadas a su amparo por el D 8/2003 de 21 enero 2003 Decreto 8/2003, de 21 de enero, por el que se acuerda la formulación del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2005., por el que se acuerda la formulación del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2005. 

CASTILLA-LEÓN 
 Se establece la tramitación de las solicitudes de ayudas correspondientes a actuaciones protegidas al amparo del Plan Estatal 2005/2008 para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda.

O FOM/1884/2006 de 22 noviembre 2006 Orden FOM/1884/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula el Registro Público de Demandantes de Viviendas Protegidas de Castilla y León., por la que se regula el Registro Público de Demandantes de Viviendas Protegidas de Castilla y León.

D 99/2005 de 22 diciembre 2005 Decreto 99/2005, de 22 de diciembre, por el que se regula la promoción, adquisición y arrendamiento protegido de la vivienda joven en Castilla y León., por el que se regula la promoción, adquisición y arrendamiento protegido de la vivienda joven en Castilla y León.

D 100/2005 de 22 diciembre 2005 Decreto 100/2005, de 22 de diciembre, por el que se regula la Reserva de Viviendas Vacías para Alquiler (REVIVAL) de Castilla y León., por el que se regula la Reserva de Viviendas Vacías para Alquiler (REVIVAL) de Castilla y León. 

O FOM/169/2005 de 7 febrero 2005 Orden FOM/169/2005, de 7 de febrero, por la que se regula la tramitación de las subvenciones derivadas de la financiación cualificada de actuaciones protegidas al amparo del Plan Estatal de Vivienda y Suelo.,  por la que se regula la tramitación de las subvenciones derivadas de la financiación cualificada de actuaciones protegidas al amparo del Plan Estatal de Vivienda y Suelo.

D 52/2002 de 27 marzo 2002 Decreto 52/2002, de 27 de marzo, de desarrollo y aplicación del Plan director de vivienda y suelo de Castilla y León 2002-2009., de Desarrollo y Aplicación del Plan Director de Vivienda y Suelo de Castilla y León 2002-2009. 

Ac. de 17 enero 2002 Acuerdo de 17 de enero de 2002, de aprobación del Plan Director de Vivienda y Suelo de Castilla y León 2002-2009., de aprobación del Plan Director de Vivienda y Suelo 2002-2009  

D 166/2001 de 14 junio 2001 Decreto 166/2001, de 14 de junio, sobre actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo en la Comunidad de Castilla y León, sobre actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo. 


LA RIOJA 
D 120/2007 de 5 octubre 2007 Decreto 120/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el Registro de solicitantes de vivienda protegida en la Comunidad Autónoma de La Rioja., por el que se regula el Registro de solicitantes de vivienda protegida en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Ley 2/2007 de 1 marzo 2007 Ley 2/2007, de 1 de marzo, de Vivienda de la Comunidad Autónoma de La Rioja, de Vivienda de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Esta norma entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Boletín (septiembre de 2007)

O 1/2007 de 19 febrero 2007 Orden 1/2007, de 19 de febrero, de la Consejería de Vivienda, Obras Públicas y Transportes, por la que se determina el momento en el que se debe exigir el cumplimiento de los requisitos de acceso y financiación de las viviendas protegidas., por la que se determina el momento en el que se debe exigir el cumplimiento de los requisitos de acceso y financiación de las viviendas protegidas. 

Res. de 6 abril 2006 Resolución de 6 de abril de 2006, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Vivienda, Obras Públicas y Transportes por la que se dispone la publicación del acuerdo entre la Consejería de Vivienda, Obras Públicas y Transportes y el Instituto de la Vivienda de La Rioja S.A. por el que se encomienda a este último la gestión de los programas Hipoteca Joven, Bolsa de Alquiler y ayudas a los arrendatarios del Plan de Vivienda de la Comunidad Autónoma de La Rioja y del Plan Estatal 2005-2008., por la que se dispone la publicación del acuerdo entre la Consejería de Vivienda, Obras Públicas y Transportes y el Instituto de la Vivienda de La Rioja S.A. por el que se encomienda a este último la gestión de los programas Hipoteca Joven, Bolsa de Alquiler y ayudas a los arrendatarios del Plan de Vivienda de la Comunidad Autónoma de La Rioja y del Plan Estatal 2005-2008.

O 2/2006 de 3 abril 2006 Orden 2/2006, de 3 de abril, de la Consejería de Vivienda, Obras Públicas y Transportes, sobre financiación para la promoción, adquisición, y adjudicación de viviendas protegidas y suelo correspondiente al Plan Estatal 2005-2008, en desarrollo del Decreto 10/2006, de 27 de enero., sobre financiación para la promoción, adquisición, y adjudicación de viviendas protegidas y suelo correspondiente al Plan Estatal 2005-2008, en desarrollo del Decreo 10/2006, de 27 de enero.

D 10/2006 de 27 enero 2006 Decreto 10/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Plan de Vivienda de La Rioja., por el que se aprueba el Plan de Vivienda de La Rioja. 

D 3/2006 de 13 enero 2006 Decreto 3/2006, de 13 de enero, por el que se regula el régimen de las viviendas de protección pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja., por el que se regula el régimen de las viviendas de protección pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

O 4/2005 de 11 abril 2005 Orden 4/2005, de 11 de abril, de la Consejería de Vivienda, Obras Públicas y Transportes, por la que se establece el procedimiento y condiciones de las ayudas destinadas a los inquilinos de viviendas en desarrollo del Decreto 23/2002, de 19 de abril, por el que se establecen ayudas autonómicas complementarias al plan nacional de vivienda previsto en el Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, para el período 2002/2005, modificado por el Decreto 57/2004, de 15 de octubre., por la que se establece el procedimiento y condiciones de las ayudas destinadas a los inquilinos de viviendas en desarrollo del Decreto 23/2002, de 19 de abril, por el que se establecen ayudas autonómicas complementarias al plan nacional de vivienda previsto en el Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, para el período 2002/2005, modificado por el Decreto 57/2004, de 15 de octubre.

O 5/2005 de 13 abril 2005 Orden 5/2005, de 13 de abril, de la Consejería de Vivienda, Obras Públicas y Transportes sobre financiación para la adquisición de viviendas protegidas usadas, en desarrollo del Decreto 23/2002, de 19 de abril, modificado por el Decreto 57/2004, de 15 de octubre., sobre financiación para la adquisición de viviendas protegidas usadas, en desarrollo del Decreto 23/2002, de 19 de abril, modificado por el Decreto 57/2004, de 15 de octubre.

O 6/2005 de 13 abril 2005 Orden 6/2005, de 13 de abril, de la Consejería de Vivienda, Obras Públicas y Transportes sobre financiación de actuaciones protegidas en materia de rehabilitación, en desarrollo del Decreto 23/2002, de 19 de abril, modificado por el Decreto 57/2004, de 15 de octubre., sobre financiación de actuaciones protegidas en materia de rehabilitación, en desarrollo del Decreto 23/2002, de 19 de abril, modificado por el Decreto 57/2004, de 15 de octubre.
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